
PROC,ESO
DEMANDANTE
CAUSANTE
RADICACION

: FILIACiÓN NATURAL CON PETICiÓN DE HERENCIA
: MARIA IRMA OLAYA DE POTES Y OTRA
: HEREDE~OS DE JOSÉ REINALDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
: 2015-00317

INFORME SECRETARIAL. Villa vice ncio, 2S -ae mayo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase provl¡:er.

LEIDYYUUETHMOR~AR:Z
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (02) de junio de dos mil diecisiete (2017f

J. Teniendo eh cuenta el registro civil de defunción del señor ORLANDO
RODRíGUEZ PALOMINO, Y el de nacimiento .oe la señora KAROL XIOMARA
RODRíGUEZ CARRtiLO obrantes a folios 249 y 250; se RECONOCE a la señoro .
KAROL XIOMARA RODRíGUEZ CARRILLO como sucesora procesal del señor
ORLANDO RODRíGUEZPALOMINO dentro del presente asunto .

. Se reconoce personeda al abogado MILTON VIRGILlO CARREÑO
BETANCOURTpara que actúe como' apoderado judiCial de la señora KAROL
XIOMARA RODRíGUEZ PALOMINO en los términos del poder otorgado obrante
a folio 251.

. 2. Para que tenga lugar continuación de la audienCia de conciliación,. .

saneamiento, decisión de iexcepciones previas y fijación del litigio, prevista en
el artículo 101del Código' de Procedimiento Civil, se fija la hora de las 09:00am
del día li del mes de junio del año 2.017.

S.e advierte a las partes y apoderados que la no concurrencia a la
audiencia, o se retser: antes de su finalización, se les impondrá multa de cinco
a diez séldrios mínimos mensuales, excepto en caso de justa causa (Num. 30 y.
10,arto 101CPC.).
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. .aq del


